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Resolución Ministerial 
N 83 -2025 - MINEDU 

Lima, 99 , 2025 

VISTOS, el Expediente N* DIGE2025-INT-0637467, el Informe N* 00217-2025- 
MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE de la Dirección de Gestión Escolar, dependiente de la 
Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, el Informe N* 01414-2025- 
MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto, dependiente de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N* 01167-2025- 
MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley N* 31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, establece que el sector Educación se encuentra bajo la 

conducción y rectoría del Ministerio de Educación; asimismo, de acuerdo con el literal 
a) del numeral 1 y el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son sus 
funciones rectoras y técnico-normativas formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 

@ con sus ámbitos de competencia, respectivamente; 
a 4 N 

(g m )º Que, el artículo 79 de la Ley N* 28044, Ley General de Educación, señala que 
%Myy/ el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 

definir, dirigir y articular la politica de educación, recreación y deporte, en concordancia 
con la política general del Estado; 

Que, conforme con lo dispuesto por el literal a) del artículo 8 de la Ley N* 28044, 
la educación peruana se sustenta en el principio de la ética, que inspira una educación 
promotora de los valores de paz, solidaridad, justicia, libertad, honestidad, tolerancia, 
responsabilidad, trabajo, verdad y pleno respeto a las normas de convivencia; que 
fortalece la conciencia moral individual y hace posible una sociedad basada en el 
ejercicio permanente de la responsabilidad ciudadana; 

Que, a través del articulo 1 del Decreto Supremo N* 004-2018-MINEDU, se 

aprueban los “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y 

la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes” (en adelante, 
Lineamientos), cuyo apartado XI contiene diversos anexos vinculados a la aplicación de 
dichos Lineamientos, entre los que se encuentra el “Anexo 03: Protocolos para la 
atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes” (en adelante, Anexo 03); 

Que, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto Supremo N* 004-2018-MINEDU, 

los anexos que forman parte de los Lineamientos podrán ser actualizados mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de Educación, en coordinación con el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 
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Que, a través de la Resolución Ministerial N* 274-2020-MINEDU, se aprueba la 
actualización del Anexo 03 contenido en el apartado XI de los Lineamientos, aprobados 
por el Decreto Supremo N* 004-2018-MINEDU; 

Que, mediante el Oficio N* 00359-2025-MINEDU/VMGI-DIGC, la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional el Informe N? 00217-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE elaborado por la 
Dirección de Gestión Escolar, dependiente de la referida Dirección General, a través del 
cual se sustenta la necesidad de aprobar una nueva actualización del Anexo 03, con la 
finalidad de garantizar la atención integral de los estudiantes víctimas de violencia 
escolar (en adelante, propuesta de actualizacion); 

Que, en atención a ello, resulta necesario derogar la Resolución Ministerial N“ 
274-2020-MINEDU y establecer una disposición vinculada a la atención de los casos de 
violencia contra estudiantes registrados en ei Portal SiseVe que se encuentren en 
trámite al momento de la entrada en vigencia de la presente Resolución; 

Que, de acuerdo al referido informe y a los documentos que obran en el 
expediente, la propuesta de actualización ha sido coordinada con el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, y cuenta con la opinión favorable de la Dirección 
General de Educación Básica Regular, la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados, la Dirección General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingue y de Servicios Educativos en el Ambito Rural, la Dirección General de 
Desarrollo Docente y la Oficina General de Transparencia, Ética Pública y 
Anticorrupción; 

Que, a través del Informe N* 01414-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad 
de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, emite opinión favorable a la 
propuesta de actualización; debido a que, desde el punto de vista de planificación, se 
advierte que su objetivo y alcance son concordantes con los objetivos estratégicos e 
institucionales del sector Educación; y, desde el punto de vista presupuestal, no irrogará 
gastos adicionales al Pliego 010: M. de Educación ni al Tesoro Público; 

Que, con el Informe N* 01167-2025-MINEDU/SG-OGAJ, la Oficina General de 
sesoría Jurídica opina que la propuesta de actualización, así como su resolución de 

“Aprobación, resultan legalmente viable; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N* 31224, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, en la Ley N° 28044, Ley General de Educación; 
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y en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado 
por el Decreto Supremo N* 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Actualizar el “Anexo 03: Protocolos para la atención de la violencia 
contra niñas, niños y adolescentes”, contenido en el apartado XI de los Lineamientos 
para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia 
Contra Niñas, Niños y Adolescentes, aprobados por el Decreto Supremo N* 004-2018- 
MINEDU, conforme al anexo que forma parte de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N* 274-2020-MINEDU, que 

aprueba la actualización del “Anexo 03: Protocolos para la atención de la violencia 

contra niñas, niños y adolescentes”, contenido en el apartado XI de los Lineamientos 
para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia 
Contra Niñas, Niños y Adolescentes, aprobados por el Decreto Supremo N* 004-2018- 
MINEDU. 

Artículo 3.- Los casos de violencia contra estudiantes registrados en el Portal 
SiseVe que se encuentren en trámite al momento de la entrada en vigencia de la 
presente Resolución, continúan tramitándose de acuerdo a los protocolos contenidos en 
la Resolución Ministerial N* 274-2020-MINEDU hasta su conclusión. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de su anexo, en 
el Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el diario oficial “El Peruano”. 

Registrese, comuníquese y publiquese. 
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ANEXO 03 

PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA 
ESTUDIANTES 

Desde el Ministerio de Educación (Minedu) se establecen diversos procedimientos para la 
protección de estudiantes frente a toda forma de violencia recogidos en los “Protocolos para 
la atención de casos de violencia contra estudiantes” (en adelante, protocolos). 

Los protocolos son una ruta de actuación que establece los pasos para la atención de los 

casos de violencia contra estudiantes de la Educación Básica y tiene por objeto promover la 
intervención de forma oportuna, efectiva, diligente y reparadora para contribuir al cese de la 

violencia brindando medidas de protección, asegurando la continuidad educativa y 
coadyuvando con la activación del sistema nacional de protección integral de niñas, niños y 
adolescentes. 

La aplicación de los protocolos recae principalmente en el director de la institución educativa 

(IE) junto con el responsable de convivencia escolar, siendo también importante el apoyo de 
los tutores, personal de la IE, familiares y estudiantes. 

Por ello, los padres de familia en cumplimiento de sus deberes derivados de la 
responsabilidad parental deben educar, cuidar y acompañar el proceso educativo y formativo 

de sus hijos, por lo que les corresponde cumplir con las acciones derivadas de la 
implementación de los protocolos de presentarse algún hecho de violencia en el que estén 
involucrados, coadyuvando en la implementación de las medidas de protección o medidas 
correctivas. - 

Adicionalmente, es preciso resaltar que la atención de la violencia contra estudiantes 
requiere una respuesta articulada entre la IE y las instituciones especializadas del sistema 
nacional de protección de niñas, niños y adolescentes. 

La atención de los casos de violencia contra estudiantes debe ser inclusiva, asegurando que 
los estudiantes con discapacidad auditiva, hablantes de lenguas originarias y otros grupos 
vulnerables comprendan sus derechos y la ruta de actuación de los.protocolos, esto implica 
adaptar los servicios de atención para que sean accesibles a través de intérpretes de lengua 
de señas peruana, traductores de lenguas originarias y otros medios apropiados. 

Es de suma importancia tener consideración los siguientes supuestos para la aplicación de 
los protocolos: 

a. Los protocolos son de obligatorio cumplimiento para el director de la IE pública y 
privada en coordinación con el responsable de convivencia escolar. 

b. En el caso de los Centros de Educación Básica Alternativa (CEBA) la atención de los 

casos de violencia contra estudiantes está a cargo del director o quien haga sus 
veces, en coordinación con el responsable de convivencia escolar. 

c. Los protocolos se aplican a los estudiantes de Educación Básica y en caso de 

estudiantes mayores de edad, la intervención se realiza directamente con el 
estudiante. 

d. Todos los casos de violencia implican la aplicación obligatoria de los protocolos y su 
registro en el Portal SíseVe. 

e. Se debe garantizar la confidencialidad de la información y los datos de los 
estudiantes involucrados en un hecho de violencia.
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Para la aplicación de los protocolos basta que el presunto agredido tenga la condición 
de estudiante, independientemente si el hecho de violencia ocurra dentro o fuera de 
la IE, siempre que sea la presunta victima. 

Cuando se alerte de un presunto hecho de violencia escolar donde los involucrados 

no pertenezcan a la misma IE los protocolos se aplicarán únicamente en la IE del 
estudiante que tiene la condición de víctima. Sin perjuicio de ello, debe comunicar del 
reporte a la autoridad educativa del presunto agresor para que se tomen las medidas 
que correspondan. En los casos especificos de violencia sexual de personal de la IE 

a estudiante, la UGEL debe asegurar que el docente implicado sea separado 
preventivamente de la IE donde se encuentre laborando. 

Cuando ambos estudiantes son de la misma IE y el estudiante agredido durante el 
proceso de atención se traslada de IE, la atención continuará con las tareas que 
corresponda al estudiante agresor. 

. Los estudiantes involucrados en hechos de violencia en calidad de agredidos o 
_agresores, así como sus padres de familia o apoderados tienen derecho a ser 
informados sobre los protocolos y los pasos que se implementarán en la atención 
correspondiente. 
El personal de la IE involucrado en hechos de violencia escolar, tienen derecho a ser 
informado sobre el contenido del caso y las acciones administrativas que dispongan 
sobre él a nivel de la IE en el marco de los protocolos. 

Respecto a las solicitudes de información sobre los casos de violencia en agravio de 
estudiantes atendidos por la IE: a) se brindará información únicamente a las partes 

involucradas (estudiantes, padres de familia o apoderados y personal de la IE 
involucrado), b) se anonimizarán en los documentos los datos personales de todas 
las personas menores de edad, c) no se entregarán documentos con información 
sensible conforme a lo señalado por el numeral 5 del artículo 2 de la Ley N* 29733, 
Ley de Protección de Datos Personales. 
En los casos donde la presunta violencia escolar es ejercida por el director de la IE, 
la atención será realizada por la UGEL asegurando que la IE cumpla con las tareas 
establecidas en los protocolos, en coordinación con el responsable de convivencia 
escolar del nivel educativo que corresponda. 

. Ante la identificación de situaciones de presunto riesgo de desprotección familiar y 
desprotección familiar de los estudiantes estas deben ser reportadas a la Defensoría 
Municipal de la Niña, Niño y Adolescente (DEMUNA) y/o a la Unidad de Protección 

Especial (UPE) respectivamente. En ausencia de estas, se podrá comunicar a la 
Fiscalía de Familia o Fiscalía Mixta o al Juzgado de Familia o Juzgado Mixto. Esta 
acción debe incorporarse en el reglamento interno de la IE. 

Las actas de las reuniones con los padres de familia o apoderados en la atención de 
un caso, deben ser suscritas por estos. En caso de negativa de la firma, se deja 
constancia de ello en dichas actas. 
El responsable de convivencia escolar debe registrar los documentos sustentatorios 
requeridos por el Portal SiseVe. 

Durante el periodo vacacional no se implementan las acciones del protocolo a 
excepción de los reportes de violencia sexual ejercido por personal de la IE hacia 
estudiante con relación a las acciones de denuncia policial o fiscal, derivación, 
separación preventiva y comunicación a la UGEL, según corresponda, dado que su 

implementación se encuentra a cargo del director de la IE. Dicha atención debe 
contar con el apoyo del Especialista de Convivencia Escolar de la UGEL. 
En caso de que el personal de la IE tome conocimiento sobre hechos de violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar y violencia sexual, en cumplimiento 
de sus funciones debe poner en conocimiento de las autoridades competentes, para 
salvaguardar la integridad de los estudiantes.
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r. Las IIEE fortalecen las acciones de prevención de la violencia contra estac!\iafi esen 

el marco del Currículo Nacional de la Educación Básica para lo cual podrán coordinar 
con aliados estratégicos de su localidad. 

1. BASE NORMATIVA 

1.1. Convención sobre los Derechos del Niño. 
1.2. Constitución Política del Perú. 
1.3. Ley N.° 27337, Código de los Niños y Adolescentes. 
1.4. Ley N.* 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 

1.5. Ley N.° 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
1.6. Ley N.° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 

educativas. 
1.7. Ley N.° 29733, Ley de protección de datos personales. 
1.8. Ley N.° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal que presta 

servicios en instituciones educativas públicas y privadas implicado en diversos; crea el 
Registro de personas condenadas o procesadas por los delitos establecidos en la Ley 
N* 29988 y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal. 

. Ley N.* 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 
. Ley N.* 30057, Ley del Servicio Civil. 

. Ley N* 30299, Ley de armas de fuego, municiones, explosivos, productos pirotécnicos 
y materiales relacionados de uso civil. 

. La Ley N.* 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

. Ley N.° 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra niños, 
niñas y adolescentes. 

. Ley N.* 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 
consideración primordial del interés superior del niño. 

. Ley N.° 31945, Ley que modifica el Código Civil, Decreto Legislativo 295, a fin de 
prohibir el matrimonio de personas menores de edad. 

. Decreto Legislativo N.* 635, Código Penal. 

. Decreto Legislativo N.° 1297, Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos. 

1.18. Decreto Legislativo N.* 1348, Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes. 
1.19. Decreto Legislativo N.° 1410, Decreto Legislativo que incorpora el delito de acoso, 

acoso sexual, chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o 

audios con contenido sexual al Código Penal, y modifica el procedimiento de sanción 
del hostigamiento sexual. 

1.20. Decreto Legislativo N.° 1591, Decreto Legislativo que modifica la Ley N.° 30096, Ley 
de Delitos Informáticos, para promover el uso seguro y responsable de las tecnologías 
digitales por niñas, niños y adolescentes. 

1.21. Decreto Supremo N.° 009-2016-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley N.* 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

1.22. Decreto Supremo N.° 010-2012-ED, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
la Ley N.* 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones 
Educativas. 

1.23. Decreto Supremo N.* 004-2013-ED, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

la Ley N.* 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
1.24. Decreto Supremo N.° 040-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 

de la Ley N.° 30057, Ley del Servicio Civil. 



1.25. 

1.26. 

1.27. 

1.28. 

1.29. 

1.30. 

1.31. 

1.32. 

1.33. 

1.34. 

1.35. 

1.36. 

1.37. 

1.38. 
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Decreto Supremo N.° 001-2018-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N.° 1297, Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños 
y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos. 
Decreto Supremo N.° 002-2018-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 

de la Ley N.° 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 
consideración primordial del interés superior del niño. 
Decreto Supremo N.° 004-2018-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba los 
“Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención 
de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”. 
Decreto Supremo N.° 003-2018-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley N.° 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra niños, 
niños y adolescentes. . 
Decreto Supremo N* 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley N* 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Decreto Supremo N.° 009-2019-MC, Decreto Supremo que aprueba los “Lineamientos 
para incorporar el enfoque intercultural en la prevención, atención y protección frente 
a la violencia sexual contra niñas, niños, adolescentes y mujeres indígenas u 
originarias”. 

Decreto Supremo N.° 014-2019- MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley N.° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 

Decreto Supremo N.° 004-2020-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N.° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el 
personal que presta servicios en instituciones educativas públicas y privadas implicado 
en diversos delitos; crea el Registro de personas condenadas o procesadas por los 
delitos establecidos en la Ley N.* 29988 y modifica los artículos 36 y 38 del Código 
Penal; modificado por el Decreto de Urgencia N.° 019-2019. 

Decreto Supremo N.” 008-2021-MIMP, Decreto Supremo que aprueba la Política 
Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030. 

Decreto Supremo N.° 013-2022-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba los 
Lineamientos para la promoción del bienestar socioemocional de las y los estudiantes 
de la Educación Básica. 
Decreto Supremo N* 008-2024 MIMP, Decreto Supremo que aprueba la Estrategia 
Multisectorial para la prevención de la violencia sexual que afecta a niñas, niños y 

adolescentes “Prevenir para Proteger”. 
Resolución Ministerial N.° 189-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo 
“Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones educativas 

públicas de Educación Básica”. 
Resolución Viceministerial N.° 212-2020-MINEDU, que aprueba el documento 
normativo denominado “Lineamientos de Tutoría y Orientación Educativa para la 
Educación Básica”. 
Resolución Viceministerial N.° 169-2021-MINEDU, que aprueba el documento 
normativo denominado “Lineamientos de Educación Sexual Integral para la Educación 
Básica”. 

Las normas citadas comprenden sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias, 

complementarias, conexas o las que las reemplacen. 

lI. GLOSARIO 

Para efectos del presente anexo, se establecen las siguientes definiciones: 

1.1. Constancia de comunicacion: Es el documento que acredita que el director de la 
IE pone de conocimiento al padre de familia o apoderado sobre las medidas de
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protección acordadas por el Comité de Gestión del Bienestar a favor del estudiante; 

y sobre la potestad que tiene el padre de familia o apoderado de impulsar la denuncia 
policial o fiscal. Por ejemplo: El cargo del documento en físico entregado al padre de 
familia o apoderado, un correo electrónico, mensaje de texto, mensaje de una red 

social, o cualquier medio tecnológico o virtual que permita corroborar la comunicación 
del director al padre de familia o apoderado. 

1.2. Comité de Gestión del Bienestar (CGB): Es el encargado de generar acciones y 

espacios para el acompañamiento socioafectivo y cognitivo de los estudiantes, la 
disciplina con enfoque de derechos, la prevención de casos de violencia, la 
promoción del bienestar, la atención oportuna a situaciones de conflicto o de 
violencia, la restitución de la convivencia, la resolución de conflictos y la gestión de 
la red institucional de protección junto con otras instituciones, entre otras acciones. 

Problemas de conducta: Son patrones que afectan negativamente al desarrollo 

socio emocional del niño, niña y adolescente, que se puede manifestar mediante 
conductas de agresividad, falta de respeto a sus pares, así como al personal de la IE 
conforme las normas que regulan la buena convivencia. 

Deberes derivados de la responsabilidad parental: Son deberes de los padres de 

familia; velar por su desarrollo integral; proveer su sostenimiento y educación; dirigir 
su proceso educativo y capacitación para el trabajo conforme a su vocación y 
aptitudes. 

1.5. Denuncia administrativa: La denuncia administrativa es la puesta en conocimiento 
de la autoridad competente de hechos conocidos por los administrados, que sean 
contrarios al ordenamiento jurídico. 

1.6. Graves afectaciones y/o daños en la persona: Cualquier perjuicio físico o 
psicológico que afecta significativamente la integridad o el bienestar de una persona, 
y que requiera atención médica. El daño grave se determina en función de la 

naturaleza de la lesión, la duración de la asistencia médica y el impacto en la vida de 
la víctima. 

1.7. Medidas correctivas: Es toda acción que tiene por objeto orientar la formación y el 
cambio de comportamientos inadecuados en los estudiantes, de acuerdo a su edad 
y nivel de desarrollo, respetando su dignidad y sin vulnerar sus derechos. Se aplican 

a través de estrategias que motiven a las personas involucradas a responsabilizarse 
de las consecuencias de sus acciones, comprender las causas de su 

comportamiento, cambiarlo, reparar el daño causado y a restablecer las relaciones 

afectadas. Estas estrategias implican diálogo, mediación, negociación, consejería, 
reparación, autorregulación, entre otras. 

1.8. Medidas de protección: Acciones de carácter inmediato y temporal adoptadas para 

resguardar la integridad personal de los estudiantes agredidos. Su propósito es 
mitigar el impacto de la violencia, prevenir nuevos incidentes y garantizar un entorno 
seguro y que garantice la continuidad del proceso educativo. Se consideran como 
medidas de protección, entre otras, las señaladas en el Anexo 04 del Decreto 
Supremo N.* 004-2018-MINEDU. 

1.9. Violencia escolar: Todo acto o conducta violenta contra una niña, niño o 
adolescente que ocurre dentro de la institución educativa, en sus inmediaciones o en 
el trayecto entre la institución educativa y el hogar, y en el que los involucrados
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pertenecen a una institución educativa, independientemente de si pertenecen o no a 
la misma. 

Violencia contra la mujer: Es la acción u omisión identificada como violencia según 
los artículos 5 y 8 de la Ley N.° 30364 que se realiza en el contexto de violencia de 

género, entendida ésta como una manifestación de discriminación que inhibe 
gravemente la capacidad de las mujeres de gozar de derechos y libertadas en pie de 

igualdad, a través de relaciones de dominio, de control, de ejercicio de poder, de 
sometimiento y subordinación hacia las mujeres. 

Violencia contra los integrantes del grupo familiar: La violencia contra cualquier 

integrante del grupo familiar es cualquier acción o conducta que le causa muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto de 
una relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro 

del grupo familiar. Se tiene especial consideración con las niñas, niños, adolescentes, 
adultos mayores y personas con discapacidad. 

Violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes: Es toda conducta con 
connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando la condición de 

especial vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo 
o posición de poder sobre las mismas, afectando su indemnidad sexual, integridad 
física o emocional, así como la libertad sexual de acuerdo a lo establecido por el 
Código Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que medie violencia 
o amenaza para considerar la existencia de violencia sexual. 

Situación de riesgo de desprotección familiar: Es la situación en la que se 
encuentra una niña, niño o adolescente donde el ejercicio de sus derechos es 
amenazado o afectado, ya sea por circunstancias personales, familiares o sociales, 
que perjudican su desarrollo integral sin revestir gravedad, y no son o no pueden ser 
atendidos por su familia. 

Situación de Desprotección familiar: Es la situación que se produce de hecho a 
causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado desempeño de los deberes 
de cuidado y protección por parte de los responsables del cuidado de los niños, niñas 

y adolescentes y que afecta gravemente el desarrollo integral de una niña, niño o 
adolescentes. 

lI. PRINCIPIOS! 

En la aplicación de los protocolos se toman en cuenta los siguientes principios: 

3.1. 

3.2. 

Principio del interés superior del niño. - El interés superior del niño es un derecho, 

un principio y una norma de procedimiento que otorga al niño el derecho a que se 
considere de manera primordial su interés superior en todas las medidas que afecten 
directa o indirectamente a los niños y adolescentes, garantizando sus derechos 
humanos. 

Diligencia excepcional. - Exige que la actuación se brinde con la mayor celeridad, 

cuidado y responsabilidad por las posibles afectaciones que se puede ocasionar a un 

* Los principios y su desarrollo se basan, principalmente, en los alcances de la Ley N.* 30466, “Ley que establece parámetros 
y garantías procesales para la consideración primordial del interés superior del niño" y su Reglamento.
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estudiante para adoptar una medida oportuna y eficaz para el ejercicio de sus 
derechos, teniendo en cuenta las circunstancias que los rodean y afectan, la 

valoración objetiva del impacto de estas en sus derechos, la justificación de las 
decisiones y su revisión oportuna. 

3.3. Igualdad y no discriminación. - Se debe asegurar el ejercicio de derechos en 
igualdad de condiciones, sin discriminación alguna por motivo de identidad étnica, 
cultural, sexo, género, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política, origen, 

contexto social o económico, discapacidad o cualquier otra condición del estudiante 
o de su padre, familiares o representantes legales. 

Interculturalidad. - Implica respetar, valorar e incorporar las diferentes visiones 
culturales, concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos pueblos indigenas 
u originarios para la generación de servicios dirigidos a estudiantes que promueve, 
con pertinencia intercultural y respeto de los derechos humanos, una ciudadanía 

basada en el diálogo y la atención específica de acuerdo al grupo cultural al que 
pertenezca. 

Participación y ser tomado en cuenta. - Reconoce el derecho del estudiante a ser 
informado de manera adecuada y oportuna sobre el proceso de atención en el que 

está inmerso, emitir opinión, ser escuchada/o y tomado en cuenta, en su lengua 
materna o a través de un intérprete, en todos los asuntos que les afecten. Este 
principio también implica participar en las decisiones que les involucran de manera 
directa o indirecta. 

3.6. Autonomía progresiva. - Se reconoce el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes de manera progresiva, de acuerdo con su edad y grado de madurez. 
Cuando su grado de desarrollo no le permita ejercer sus derechos de manera 
autónoma, se realizan por medio de un representante, quien garantiza el interés 
superior de la niña, niño o adolescente. Para tal fin, el representante debe escuchar 
y tomar en cuenta la opinión del estudiante. 

3.7. No revictimización. - La actuación no debe en ningún caso exponer al estudiante 
afectado por hechos de violencia, al impacto emocional que implica el relato reiterado 
e innecesario de los hechos de violencia, las esperas prolongadas o las preguntas y 
comentarios que juzgan, culpabilizan o afectan su intimidad. 

3.8. Confidencialidad. - La información sobre la situación de violencia y datos de los 
estudiantes involucrados deben ser manejados con absoluta confidencialidad y ética 

para garantizar sus derechos y no perjudicar el proceso de intervención. Los 
documentos dirigidos a terceros deben incluir solo iniciales y número de DNI, en 
ningún caso deben consignarse sus nombres completos ni exponerlos en los medios 

de comunicación de conformidad con el derecho a la identidad, intimidad personal y 
protección de datos personales. 

3.9. Integralidad.- Implica abordar el desarrollo del estudiante en todas sus dimensiones 
y perspectivas, tanto en lo que a resultados y factores se refiere como a las 
intervenciones necesarias para ello. Reconociendo el carácter bio-psico-social de los 
seres humanos y considerarlos como realidades complejas e indivisibles, 
conformados por múltiples dinámicas que se interrelacionan. 

3.10. Desarrollo progresivo. - Considera a los estudiantes en su edad y sus 
características, con un proceso de desarrollo particular y con un ritmo propio de
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maduración y no como una mera suma de funciones fragmentadas o un inventario 
de capacidades o incapacidades más o menos temporarias o permanentes. 

3.11. Flexibilidad. - Se debe actuar oportuna y contundentemente cuando se refiera a 
afectación de derechos de los estudiantes. Deben ser flexibles permitiendo la 

interpretación, ejecución y adaptación más favorable a la situación de cada uno de 
ellos; y deben considerar la evolución de los conocimientos en materia de desarrollo 
humano, a fin de asegurar su bienestar integral. 

3.12. Perspectiva de discapacidad.- Esta perspectiva evalúa las relaciones sociales 

considerando las necesidades e intereses de las personas con discapacidad; y 
considera la discapacidad como el producto de la interacción entre las deficiencias 
sensoriales, físicas, intelectuales o mentales de las personas y las distintas barreras 

que le impone la sociedad, abordando la multidimensionalidad de la problemática de 
exclusión y discriminación que las afecta y comprometiendo al Estado y la sociedad 
a tomar medidas para eliminarlas, con el fin de asegurar su participación en la 

sociedad de forma plena, efectiva, sin discriminación y en igualdad de condiciones. 
(PNMDDY? 

V. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

4.1 Formas de tomar conocimiento de un presunto hecho de violencia contra 
estudiantes 

Existen diversas maneras de tomar conocimiento de un presunto hecho de violencia contra 
estudiantes, tales como: 

a. Cuando el padre de familia o apoderado comunica verbalmente un presunto hecho 
de violencia en agravio de su hijo, el director de la IE o el responsable de convivencia 

escolar inmediatamente levanta un acta con la información detallada proporcionada 
por éste, señalándole el procedimiento a seguir de acuerdo con el tipo de violencia 
establecido en los protocolos. 

b. En el caso que el padre de familia o apoderado ingresa por mesa de partes de la 
1E un documento donde se señala un presunto caso de violencia en agravio de su 
hijo, el director de la IE o el responsable de convivencia escolar inmediatamente se 

comunica con éste para obtener información complementaria en caso de ser 
necesario, dicha información debe ser consignada en un acta. Asimismo, se le 
informará sobre el procedimiento a seguir de acuerdo con el tipo de violencia 
establecido en los protocolos. 

c. Silainformacién roporcionada por el propio estudiante agredido o por sus 
compaiieros de forma verbal, el director de la IE o el responsable de convivencia 
escolar redacta un acta con la información recibida y comunica al padre de familia o 
apoderado sobre el procedimiento a seguir de acuerdo con el tipo de violencia 
establecido en los protocolos. Cabe señalar que en casos de violencia sexual no se 
debe indagar mayor información para evitar la revictimización 

d. Sise toma conocimiento del hecho a través del Portal SíseVe, el director de la IE o 
el responsable de convivencia escolar se comunica con el estudiante presuntamente 
agredido y su padre de familia o apoderado, para validar la información contenida en 
el reporte. Tratándose de reporte de violencia sexual, se tratará con mayor 
sensibilidad, evitando la revictimización, lo que significa que no se puede hacer 
entrevistas ni interrogatorios. La información obtenida será consignada en un acta y 

? Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA
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se aplica el protocolo únicamente cuando lo descrito constituye un presunto hecho 
de violencia. Caso contrario la IE solicitará la eliminación del reporte de acuerdo a la 
normativa vigente. 

e. En el caso que el director de la IE toma conocimiento de un presunto hecho de 
violencia contra estudiantes comunicado por la UGEL/DRE u otra institución, 
comunicará al padre de familia o apoderado del estudiante agredido para obtener 
información complementaria en caso de ser necesario, dicha información deberá ser 
consignada en un acta. Además, se informará sobre el procedimiento a seguir de 

acuerdo con el tipo de violencia establecido en los protocolos. 
f. En caso la información sea brindada por un personal educativo o testigo, el director 

de la IE se comunica con el estudiante presuntamente agredido y su padre de familia 
o apoderado, para validar la información. La información obtenida será consignada 

en un acta y se aplicará el protocolo únicamente cuando lo descrito constituye un 
presunto hecho de violencia. 

4.2 Sobre hechos que no constituyen necesariamente violencia escolar 

La aplicación de los protocolos es exclusivamente para casos que configuren violencia 
escolar. Conforme a las definiciones de violencia consignadas en cada protocolo se debe 
considerar que uno de los elementos constitutivos es la intencionalidad. Por consiguiente, 
es importante distinguir entre lo que es violencia y conflicto. 

Al referimos a conflicto? estamos hablando de una situación en la que dos o más personas 
tienen intereses, opiniones o necesidades incompatibles. Los conflictos surgen de las 
diferencias y pueden estar relacionados con diversos temas, como valores, recursos, 
creencias o expectativas, los que en sí mismo no implica violencia. Un conflicto puede 
resolverse de manera pacífica a través del diálogo, la negociación y la búsqueda de 
acuerdos, asimismo haciendo uso de prácticas restaurativas. Por ejemplo, malentendidos, 

rumores, diferencias en la percepción de la realidad, incomodidades, etc., que pueden 
resolverse de manera pacífica y constructiva. Bajo ningún punto de vista debe tratarse una 
violencia como un conflicto. 

En ese sentido, no todas las situaciones que involucran desacuerdos, críticas o 

malentendidos se pueden clasificar como violencia. A continuación, se mencionan algunas 
situaciones que no son violencia: 

a. Diferencias de opinión o desacuerdos ocasionales: Tener puntos de vista 
distintos y expresar opiniones contrarias de manera respetuosa no constituye 
violencia psicológica. La discusión saludable es parte de cualquier relación y permite 

el crecimiento personal y mutuo. 

b. Establecer límites o normas claras: Aclarar las expectativas y establecer límites no 
es violencia. Esto se refiere a las normas básicas de convivencia o respeto mutuo. 

De hecho, comunicar lo que es aceptable y lo que no lo es, dentro de un marco 
respetuoso, es parte de mantener una relación sana. 

c. Corrección de conducta: Un docente que corrige una conducta inadecuada de un 

estudiante de forma firme pero respetuosa, con el objetivo de mejorar el 

3 De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española - un conflicto se define como una oposición, 
enfrentamiento o problema de difícil solución entre personas o cosas. Puede manifestarse como un 
enfrentamiento.
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comportamiento, sin recurrir a humillaciones o ataques personales. Este tipo de 
corrección no implica violencia psicológica, sino es una medida o acción necesaria 
para el crecimiento y aprendizaje del estudiante. 

Situaciones propias de la convivencia escolar: Son aquellas circunstancias en 
que los estudiantes tienen un intercambio de palabras producto de un malentendido, 
siempre que no impliquen insultos. 

4.3 Sobre situaciones de violencia ejercida por estudiante en agravio de personal de 
la 1E 

Si bien los protocolos son para la atención de casos de violencia contra estudiantes, a 

continuación, se detallan las acciones a realizar si se presentan situaciones de violencia de 

estudiantes contra personal de la IE. 

a 

b. 

En los casos de violencia ejercida por un estudiante hacia un personal de la IE se 
adoptarán las medidas correctivas establecidas en el Reglamento Interno de la IE. 
Se comunica al padre de familia o apoderados del estudiante involucrado para tomar 
las medidas correctivas adoptadas por la IE y se firmarán compromisos para 
restaurar la convivencia, evitando la conciliación de los hechos de violencia. 

Asimismo, de requerirlo, se derivará al estudiante al servicio especializado (Centro 

de salud, Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente - DEMUNA, Unidad 
de Protección Especial - UPE, Centro de Emergencia Mujer - CEM, entre otros, según 
corresponda). 
En caso de que la violencia ejercida produzca graves afectaciones y/o daños en la 
persona, como, por ejemplo: lesiones, amenaza de muerte o con arma blanca, se 
podrá comunicar a la autoridad competente. 

V. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

5.1 

5.2 

El Minedu, a través de sus órganos y/o unidades orgánicas competentes, actualiza 
el Portal SíseVe de manera progresiva, a fin de posibilitar el registro y atención de 
los casos de violencia escolar en el marco de los presentes protocolos. En tanto dure 

dicha actualización, las instituciones educativas registran y atienden los casos de 
violencia escolar de acuerdo con el Anexo N* 02 contenido en el presente 
documento. 

El Minedu, a través de la Dirección de Gestión Escolar, orienta sobre aquellos 
aspectos que no se encuentren contemplados en el presente documento y brinda 
asistencia técnica en lo referente al uso del Anexo N* 02, así como en la aplicación 
de los protocolos contenidos en el presente documento. 

10
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CONTENIDO 

l. Protocolos de violencia escolar entre estudiantes (1 al 4) 

Violencia física y/o psicológica 

Acoso entre estudiantes (bullying y ciberbullying) 

Violencia con uso de armas 

Violencia sexual (Violación sexual, tocamientos, actos de connotación sexual 
0 actos libidinosos y acoso sexual) 

P
U
N
E
H
 

Il. Protocolos de violencia escolar del personal de la IE (director, subdirector, 

docentes y personal administrativo) a estudiantes (5 al 6) 

5. Castigo físico y humillante 

6. Violencia Sexual (Violación sexual, tocamientos, actos de connotación sexual 

o actos libidinosos y acoso sexual) 

. Protocolo de violencia contra estudiantes de parte de una persona del 
entorno familiar o comunitario (7) 

7. Violencia contra estudiantes de parte de una persona del entorno familiar o 

comunitario (violencia fisica, psicológica y sexual) 

11
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l.- PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES (Violencia fisica, 
psicológica, acoso escolar (bullying y ciberbullying), violencia con uso de armas y 
violencia sexual) 

En los protocolos de violencia escolar entre estudiantes se abordan algunas de las distintas 
formas de violencia que ocurren entre estudiantes sea de manera directa como indirecta, 

nos referimos a la violencia física, psicológica, acoso escolar (bullying y ciberbullying), 
violencia con uso de armas y violencia sexual. 

Estos actos o conductas violentas contra un estudiante pueden ocurrir en cualquier espacio 
en el que se encuentre, independientemente si pertenecen o no a la misma IE. 

Asimismo, los actos o conductas violentas contra un estudiante se pueden presentar de 
forma virtual y usando las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

| Definiciones: 

-- e Violenciafísica: 
/ Es todo acto o conducta intencional que cause o pueda causar daño a la integridad corporal y a la 

salud. (Decreto Supremo N* 004-2018-MINEDU). Por ejemplo: puñetes, jalones de pelo, mordeduras, 

torcedura de brazos, entre otros similares. La violencia física puede generar lesiones graves que 

requieran atención médica (fracturas, heridas profundas, hematomas severos). 

Violencia psicol 

Es toda acción u omisión que cause o pueda causar daño psicológico, trastornos del desarrollo o 

privaciones. Por ejemplo: ridiculizar, burlarse, aislar, insultar, menospreciar, ignorar, discriminar, 
amenazar, gritar, entre otros similares. (Decreto Supremo N* 004-2018-MINEDU). La violencia 
psicológica puede generar ansiedad, depresión, angustia u otros trastornos emocionales. 

Alcances: 

* El presente protocolo no es aplicable cuando ambos involucrados corresponden al nivel inicial de la 

Educación Básica Regular considerando la etapa del desarrollo en la que se encuentran. 
e Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el 

director de la IE, responsable de convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde se 

encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

Plazo de 
atención 

Paso Intervencion Responsable Instrumento (Dias 
hábiles: 30 

dias) 
El director de la IE convocará a 
reunión a los integrantes del CGB 
involucrados, o el que haga sus 
veces, para determinar las | Director y 

Acción medidas de protección para los | Responsable 

estudiantes afectados por el|de Convivencia 

hecho de violencia. Asimismo, | Escolar 
determinará las medidas 
correctivas que se adoptarán con 

el estudiante agresor. 

Acta de reunión con 
los miembros 
involucrados del CGB | Día 02 
o el que haga sus 

veces 

12



583 =2025 -MINEDY 
&
 

Esc
olr

 
Te
l 

Coordinar con los — tutores: 
A. El desarrollo de talleres o 
proyectos en las horas de tutoría 

grupal relacionadas a la 
prevención de situaciones de 
violencia escolar en el aula de los 
estudiantes involucrados. 
B. El desarrollo de tutorias 
individuales con los estudiantes 
agredidos y agresores, así como 
la orientación a sus familias. 

Coordinador de 
Tutoría y 

Orientación 
Educativa 
(TOE) y tutor 

Acta de primera 

reunión con los 
tutores 

Día 02 

Reunión con el padre de familia o 

apoderado de los estudiantes 

involucrados por separado, para 

informarles sobre la situación de 
violencia presentada, la ruta de 

atención del protocolo, así como 

las medidas de protección y 

correctivas que se adoptarán y los 

compromisos para la mejora de la 

convivencia. 

Tratándose de — estudiantes 
mayores de edad, la intervención 

se realiza directamente con el 
estudiante. 

En las lEE que cuentan con 

residencia y los familiares vivan 

en comunidades lejanas, se 

podrá iniciar la intervención 

considerando la participación de 

los responsables de dichos 

servicios. Sin perjuicio de ello, se 

debe informar a la familia por los 

medios indicados por estos. 

Director y 

Responsable 

de Convivencia 
Escolar 

Actas de primera 

reunión con los padres 

de familia o 
apoderados de los 

estudiantes 
involucrados. 

Día 02 

Anotar el hecho en el Libro de 
Registro de Incidencias de la lE 

Director y 
Responsable 

de Convivencia 
Escolar 

Libro de Registro de 

Incidencias 
Día 03 

Reportar en el Portal SiseVe y 

subir las evidencias exigidas en el 
Portal. 

Director y 

Responsable 
de Convivencia 
Escolar 

Portal SiseVe Dia 03 

Derivacién 

Se indicara al padre de familia o 
apoderado de los estudiantes 
involucrados (agresor y 

agredido), o al estudiante mayor 

de edad para que acudan al 

centro de salud u otro servicio 
disponible para recibir la atención 
médica y/o psicológica, en los 
casos que se estime pertinente. 

En el caso de los estudiantes 
residentes del Modelo de Servicio 
Educativo — Secundaria — con 

Director y 

Responsable 

de Convivencia 
Escolar 

Actas de primera 
reunión con los padres 

de familia o 
apoderados de los 

estudiantes 
involucrados 

Día 02 

13 
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Residencia Estudiantil en el 
Ambito Rural (MSE SER) se 

coordinara con el responsable de 

bienestar y promotores de 

bienestar a fin de acompañar al 

estudiante, en todos los casos se 
debe informar al padre o 

apoderado de las medidas y 
compromisos de mejora. 

En caso de que el estudiante 

provenga de pueblos originarios 

(otra lengua originaria), así como 
estudiantes con discapacidad 

(auditiva, visual, etc.), tiene el 

derecho de acceder y/o brindarle 

información según su condición. 

Reunirse con los tutores del aula 
de los estudiantes involucrados 
para evaluar las acciones 

realizadas a fin de fortalecer los 

Director 

Coordinador de 
TOE 

Acta de segunda 
aspectos socioemocionales y A Día7al29 
académicos de los estudiantes a geesgggiíll:zcia reunión con los tutores 
fin de garantizar la continuidad Escolar 

educativa de los estudiantes 
involucrados. Tutores 

Reunirse con el padre de familia o 

apoderado del estudiante agresor 

para verificar el cumplimiento de 

los compromisos. Y ante la 

Seguimiento negativa de dicho cumplimiento, 

se informará las omisiones a sus 
deberes  derivados de la Oficio de 
responsabilidad parental a la ae 
Defensoría Municipal de la Niña, B%waziº'ºn UPE a 

Niño y Adolescente (DEMUNA) y | .. ENCINA 0 O 
en su ausencia a la Unidad de | Director Fiscalía de Familia, | Dia7 al 29 

Proteccion Especial (UPE). En Mixia o Juzgado de 
caso de la ausencia de estos diuntand o ta ixto 
servicios, a la Fiscalia de Familia adjuntando ac 
o Fiscalía Mixta, o Juzgado de 

Familia o Juzgado Mixto 

Se levantará un acta de la reunión 
en la que conste dicho 

incumplimiento o la inasistencia 

injustificada a dos reuniones. | 

Cerrar el caso cuando se haya | Acta de cierre del caso 
cumplido todas las acciones por parte de los 
mencionadas en el protocolo y se integrantes del CGB 
ha informado al padre o| Director y | involucrados, 

Cierre apoderado de los estudiantes | Responsable convocándose al Día 30 

involucrados de las acciones de Convivencia| padre o apoderado de 

realizadas. En caso de | Escolar los estudiantes o 
estudiantes mayores de edad de 

los CEBA, esta acción se realiza 

con el estudiante. 

directamente al 
estudiante, tratándose 
de mayor de edad de 

14 
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los CEBA. Se 
adjuntará el cargo de 
notificación a la 
familia o el estudiante 
mayor de edad, en 
caso de inasistencia. 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

intencionales, de hostigamiento, falta de respeto y maltrato verbal o físico que recibe un estudiante en 

forma reiterada por parte de uno o varios estudiantes, con el objeto de intimidar o excluir, atentando 

así contra su dignidad y el derecho a gozar de un entorno escolar libre de violencia (articulo 3 del 

Reglamento de la Ley N* 29719, Ley que promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones 
Educativas). 

* Ciberbullying 
Es una modalidad de acoso entre estudiantes que se realiza a través del uso de tecnologías de la 
información, incluyendo redes sociales (instagram, tik tok, snapchat, twich, facebook, etc.) 
plataformas de mensajería, juegos en línea (roblox y otros) y otras herramientas digitales como la 

inteligencia artificial (IA), entre otros. Se manifiesta mediante la publicación de contenidos humillantes, 
ofensivos o amenazantes que pueden incluir el acceso no autorizado a cuentas personales, la 

suplantación de identidad y la manipulación de imágenes, videos o textos, incluso mediante el uso de 

inteligencia artificial generativa. Asimismo, mediante el envío de mensajes vejatorios, amenazantes y 

humillantes por medio de mensajería instantánea, correo electrónico o celular, entre otros. 

Alcances: 

* — Hay abuso de poder (el estudiante agredido es incapaz de defenderse y salir de esta situación). 

* Es un comportamiento reiterativo y sistemático, que puede ocurrir a diario. Para considerar acoso 
escolar (bullying), el acto de violencia debe ocurrir al menos en dos ocasiones, estableciendo un patrón 
de comportamiento hostil. 

* El bullying y ciberbullying debe ser atendido en la IE. De existir graves afectaciones, y/o daños en el 

estudiante como, por ejemplo, fracturas, heridas profundas, hematomas severos, ideación suicida, 

afectaciones en el desarrollo socioemocional, entre otros, los hechos deben ser comunicados a la 
autoridad competente (Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o Poder Judicial). 

* Parael caso del ciberbullying, el comportamiento reiterativo y sistemático no es una caracteristica en 

este tipo de violencia, debido a la naturaleza masiva y simultánea de la difusión de la agresión a través 

del uso de las tecnologías de la información, de las redes sociales y otras plataformas digitales, lo que 
amplifica el impacto del acto violento de manera inmediata y sostenida. 

* Eiacoso entre estudiantes (bullying y ciberbuliying) no se presenta en niños de ia primera infancia, es 

decir no existe bullying ni ciberbullying perpetrado por niños menores de 9 años*. Es preciso indicar 

que se toma como referencia, la Observación General N* 7 del Comité de Derechos del Niño que 

define a la primera infancia como el periodo comprendido hasta los 8 años. 

* En casos de ciberbullying cuando el presunto agresor no ha sido identificado, se recabará toda 

información digital con la que cuente el estudiante agredido: capturas de pantalla, grabación de 
mensajes, copia del URL en donde se cuelga o colgó la información además de todas las evidencias 

que haya podido guardar. En dicho acto, se debe recomendar a los estudiantes que no contesten los 

* Dan Olweus (1993, 2013). Bullying at School: What We Know and What We Can Do. Jiménez-Barbero et al. 
(2016). A Meta-Analytic Review of the Impact of Risk Factors on School Bullying 

15



383 -2025 - MINEDY 
mensajes y las llamadas, que pueden bloquear a los ContaCtos y que es posibie reportar a los 

administradores de las plataformas digitales para el bloqueo o cancelación del registro de usuario. 

* Cuando existan graves afectaciones a la vida, el cuerpo y la salud y, daños en la persona cometidos 

por estudiantes mayores de 14 (infracción a la ley penal) el director orientará al padre de familia o 

apoderado del estudiante agredido, a acudir a la Comisaría o Fiscalía de Familia o Mixto a informar 
dicho hecho. 

» Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el 

director de la IE, responsable de convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde se 
encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

Plazo de 

Intervención Responsable Instrumento (Dla:‘:;‘::::;' 30 

dias) 

Reunión con los integrantes del ; 

CGB involucrados, o el que haga 2::12 de reunllgg 
sus veces, para determinar las . N 

medidas de protección para los ggíggsabl e dí I(l:'nggrantes del 

estudiantes afectados por el - - , Día 02 
A - n Convivencia involucrados o 

hecho de violencia. Asimismo, Escolar el que haga sus 
determinará las medidas v ecqe s 9 
correctivas que se adoptarán 

con los estudiantes agresores. 

Comunicar a los tutores de los 
estudiantes involucrados en los 
hechos de acoso escolar 
(bullying o ciberbullying), las 

medidas de protección 
adoptadas y los acuerdos para la 

mejora de la convivencia para el 
seguimiento — correspondiente. 

Asimismo, coordinar con el tutor: 
A. El desarrollo de talleres o 
proyectos en las horas de tutoría 
grupal relacionadas a la 

prevención del acoso escolar en 

el aula de los estudiantes 
involucrados (presuntos | Coordinador de 

agresores, agredidos, | TOE y tutor 

espectadores) cuya temática 

aborde las causas que 

originaron el acoso (agresión por 

orientación sexual, nacionalidad, 

raza, discapacidad, condición 
social, etc) además de sus 
consecuencias. 

Acción 

Acta de primera 
reunión con los | Día 02 
tutores 

B. El desarrollo de tutorías 
individuales con los estudiantes 
agredidos y agresores dando 
mayor énfasis en habilidades 
socioemocionales — necesarias 
para la convivencia, así como 

orientación a sus familias. 
Reunión con los padres de | Director y | Acta de primera 

familia_o apoderados de los | Responsable de | reunión con los | Dia 02 
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estudiantes involucrados, por | Convivencia padres de 

separado, para informar la ruta | Escolar familia o 

de atención del protocolo, así apoderados 

como las medidas correctivas y 

de protección adoptadas y los 

compromisos para la mejora de 

la convivencia. 

Tratándose de — estudiantes 
mayores de edad de los CEBA, 
la intervención se hace con el 
estudiante involucrado en el 
hecho de violencia. 

En las IIEE que cuentan con 
Ea residencia y donde los familiares 
& , 

ucº¿¡ se encuentren lejos de la IE, se 

VISACIÓN 3 podrá iniciar la intervención 

& considerando la participación de 

& E los responsables de dichos 
servicios. Sin perjuicio de ello, se 

debe informar a la familia por los 

medios indicados por estos. 

Anotar el hecho en el Libro de 
Registro de Incidencias y 

reportarlo en el Portal SíseVe, 
siempre que no haya sido 

reportado. En los lugares donde 
no exista acceso a internet, 

comunicar a la UGEL para el 

apoyo al reporte o llamar a la 

linea gratuita del SiseVe. 
Se indicará al padre o 
apoderado de los estudiantes 
involucrados (agresor y 

agredido), o al estudiante mayor 
de edad para que acudan al 

centro de salud mental u otro 
servicio disponible para recibir la 

atención psicológica. 

Director y | Libro de 

Responsable de | Registro de 
Convivencia Incidencias 
Escolar Portal SiseVe 

U
 

Día 03 

En el caso de los estudiantes 
residentes del Modelo de 
Servicio Educativo Secundaria | Director y 

con Residencia Estudiantil en el | Responsable de 

ámbito rural (MSE SRE) se | Convivencia 
coordinará con el responsable | Escolar 

de bienestar y promotores de 

bienestar a fin de acompañar al 

estudiante, en todos los casos se 

debe informar a los padres de 

familia o apoderados de las 

medidas y compromisos de 

mejora. 

En caso que el estudiante 

provenga de pueblos originarios 

(otra lengua originaria), así como 

estudiantes _ con _ discapacidad 

Acta de primera 

reunión con los 
padres de | Día 02 
familia o 
apoderados 

Derivación 
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(auditiva, visual, etc.), tiene el 

derecho de acceder y/o brindarle 

información según su condición. 

Reunirse con el tutor del aula de 
los — estudiantes — involucrados 
para evaluar las acciones | Director 

realizadas a fin de fortalecer los | Responsable de Acta d de 

aspectos socioemocionales y | Convivencia ?seug:ignaconl Día 07 al 29 

académicos de los estudiantes y | Escolar tutores os 
garantizar la continuidad | Tutor 

educativa de las o los 
estudiantes involucrados. 
Reunirse con el padre o 

apoderado — del estudiante 

N agresor  para — veríficar el 
?2 cumplimiento de los 

h compromisos. Y ante la negativa 
j a de dicho cumplimiento, se 
guimiento | informará las omisiones a sus í 

deberes derivados de la Of'º'º. ó de 
responsabilidad parental a la g%wgñím na 

Defensoría Municipal de la Niña, UPE o Fiscalíg 

Niño y Adolescente (DEMUNA) y Director de Familia, | Día 07 al 29 
en su ausencia a la Unidad de 
Protección Especial (UPE). En 

caso de la ausencia de estos 
servicios, a la Fiscalía de Familia 

o Fiscalía Mixta, o Juzgado de 
Familia o Juzgado Mixto 

Mixta o Juzgado 

de Famila o 
Mixto 
adjuntando acta 

Se levantará un acta de la 
reunión en la que conste dicho 

incumplimiento o la inasistencia 
injustificada a dos reuniones. 

Acta de cierre 
del caso por 

parte de los 
integrantes del 

CGB 
involucrados, 

convocándose 
al padre o 

apoderado de 

los  estudiantes 
o directamente 
al estudiante, | Día 30 

Cerrar el caso cuando se haya 

cumplido todas las acciones 

mencionadas en el protocolo y 

se ha informado al padre de | Director y 
familia o apoderados de los | Responsable de 

estudiantes involucrados de las | Convivencia tratándose — de 
acciones realizadas. En caso de | Escolar mayor de edad 

estudiantes mayores de edad de de K)s CEBA. Se 

los CEBA, esta acción se realiza - 
con el estudiante. 

Cierre 

adjuntará el 

cargo de 

notificación a 
la familia o el 
estudiante 
mayor de edad, 
en caso de 
inasistencia. 
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PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

‘:Jmflfifflhc 
Definiciones: 

Icance: 

La violencia con uso de armas de fuego o armas blancas en el ámbito escolar entre estudiantes puede 
manifestarse de diversas formas, que van desde acciones como coacción, amenazas hasta 
afectaciones y daños a la integridad personal, la salud y la vida de los estudiantes. 

La aplicación del presente protocolo, así como sus definiciones tienen en cuentan además las 

disposiciones del órgano rector y autoridades competentes en la materia de uso y manipulación de 
armas, así como el marco jurídico que regula dicha materia. 

Armas de fuego 

Cualquier arma que conste de por lo menos un cañón por el cual una bala o proyectil puede ser 

descargado por la acción de un explosivo y que haya sido diseñada para ello o pueda convertirse 
fácilmente para tal efecto. 

Arma blanca: 

Objeto constituido por una hoja metálica u otro material de características físicas semejantes, 
cortante o punzante, como una navaja, cuchillo, machete, puñal, entre otros, que pueda utilizarse 
para amedrentar o causar daño. (Diccionario panhispánico del español jurídico). 

Este protocolo se activa cuando el estudiante hace uso de un arma (de fuego o blanca) para 
intimidar, coaccionar, amenazar o agredir, es decir, para ejercer violencia. 

Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son 

el director de la IE, responsable de convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde 

se encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

Plazo de 
atención 

Paso Intervención Responsable Instrumento (Días hábiles: 

20 días) 

= Cualquier integrante de la 

comunidad educativa que 

tome conocimiento de que un 

estudiante hace uso de un 
arma (de fuego o blanca) debe Acciones 
informar al director de la IE. En realizadas 
todo momento se garantizará inmediatamen 
la confidencialidad de la te de conocido 

Acción persona que brindó la | Director InformeaUGEL | el caso y 
información. elabora el 

* El director de la IE comunicará informe hasta 
el hecho ala — policía para la las 24 horas 
intervención correspondiente. de . a 
Asimismo, se debe comunicar intervención. 
a los padres de familia o 

apoderados de los estudiantes 

involucrados, para que se 

apersonen a la lE. 
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* Si el arma está en custodia por 
la autoridad educativa, no se 
debe manipular y se debe 

esperar que llegue la policía 

para que procedan con la 

incautación del arma. 
El director de la IE evaluará la 
situación de riesgo y, de 

comprobar que existe peligro 

para la vida de los estudiantes 

o del personal, dispondrá la 

evacuación parcial o total de la 

|E, comunicando a los padres 
de familia o apoderados. 

Atención médica 

En el caso que hubiera un herido 

producto del uso de armas, el 

director de la IE debe trasladarlo 
de emergencia de forma 
inmediata al servicio de salud 
más  cercano — informando 
paralelamente al padre de 

familia o apoderado del 

estudiante agredido. 

Reunión con los integrantes del 

CGB involucrados, o el que haga 

sus veces, para determinar las 
medidas de protección a los 
estudiantes afectados por el 

hecho de violencia. Asimismo, 

determinará las medidas 
correctivas que se adoptarán 

con el estudiante agresor. 

Director 

Acta de reunión 
con los 
integrantes del 

CGB 
involucrados o 
el que haga sus 
veces 

Dia 02 

Reunión con los tutores de los 
estudiantes involucrados para 

asegurar el soporte 
socioemocional. 

Comité 
Gestión 
Bienestar 

de 
de 

Acta de primera 

reunión con los 
tutores 

Día 02 

Reunión con los padres de 

familia o apoderados de los 

estudiantes involucrados, por 

separado, o con el estudiante 

mayor de edad, para informales 

de las medidas correctivas y de 
protección adoptadas. 

Director 

Acta de primera 

reunión con los 
padres o 
apoderados de 

los estudiantes 
involucrados 

Día 02 

Comunicar a los padres de 
familia o apoderados sobre las 

medidas adoptadas por la |E. 
Director 

Comunicado o 
Acta de primera 

reunión con los 
padres de la IE 

que participen 

Día 02 
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. . . Director y | Libro de 

Izeglst(ar en el Libro '.ia Registro Responsable de | Registro de . 
le Incidencias y registrar en el Convi N s - Día 03 

Portal SíseVe. onvivencia Incldenqas 
Escolar Portal SiseVe 

Comunicar a la UGEL de las 
acciones adoptadas. Oficio de 

comunicación a 
En el caso de los COAR, la la UGEL/ 
comunicación se hará a la| . DEBEDSAR ; 
Dirección de Educación Básica Director adjuntado el Día 03 

para Estudiantes con informe de las 

desempeño Sobresaliente y Alto acciones 

Rendimiento (DEBEDSAR) del adoptadas. 

MINEDU. 
Derivar al centro de salud u otro 
servicio disponible a los 

estudiantes dque — requieran 

atención psicológica. 

En caso que el estudiante Ficha de 
provenga de pueblos originarios | Director derivació Día 03 

e_ " r ición 
(otra lengua originaria), así 

como estudiantes con 
discapacidad (auditiva, visual, 
etc.), tiene el derecho de 

acceder y/o brindarle 

información según su condición. 
Organizar con tutores y | Director y 
estudiantes actividades sobre la | Responsable de | Plan de Día 04 al 19 

prevención de uso de armas y la | Convivencia actividades 
promoción de la convivencia. Escolar 

Reunirse con el tutor del aula del Acta de 
estudiante agresor para el segunda 

trabajo con la familia y el | Coordinador de | reunión con el Día 04 al 19 
fortalecimiento de las | TOE tutor del 
habilidades — socioemocionales estudiante 
del estudiante. agresor 
Reunirse con el padre o 

apoderado del — estudiante 

agresor Opara - verificar el 

. cumplimiento de los 
Seguimiento compromisos. Y ante la negativa 

de dicho cumplimiento, se ; 

informará a la Defensoría Oficio inamió de 
P P - comunicación a 

Municipal de la Niña, Niño y DEMUNA o 

Adolescente (DEMUNA) y en su UPE o Fiscalía 
ausencia a la Unidad de | Director de Famiia o Día 04 al 19 
Protección Especial (UPE), en Mixta y Juzgado 
ausencia de estos servicios, a la de Fyamilig o 
Fiscalía de Familia o Mixta o Mixta 
Juzgado de Familia o Juzgado 

Mixto; las omisiones a sus 

deberes derivados de la 
responsabilidad parental. 

Se levantará un acta de la 
reunión en la que conste dicho 
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incumplimiento o la inasistencia 

injustificada a dos reuniones. 

- 

Acta de cierre 
del caso por 

parte del 
director y 
responsable de 

convivencia 
convocandose 
al padre o 

apoderado de 

los estudiantes 
o directamente 
al estudiante, | Día 20 
tratándose de 
mayor de edad 

Cerrar el caso cuando se haya 

cumplido todas las acciones 

mencionadas en el protocolo y 

se ha informado al padre de | Director y 
familia o apoderados de los | Responsable de 
estudiantes involucrados de las | Convivencia 
acciones realizadas. En caso de | Escolar 
estudiantes mayores de edad de 

los CEBA, esta acción se realiza ge |3_5 tCE'BAi 

con el estudiante. e adjuntará el 
- cargo de 

notificación a la 
familia o el 
estudiante 
mayor de edad, 

en caso de 
inasistencia. 

…/3' Actuación frente a la identificación de posesión de armas: 

Cuando un estudiante lleva un arma o municiones constituye un grave riesgo que puede acarrear daños a 

la vida, el cuerpo y la salud de la comunidad educativa, por lo que, la autoridad educativa debe intervenir 
inmediatamente, considerando lo siguiente: 

b. 

o
 

Cualquier integrante de la comunidad educativa que observe que un estudiante está portando un arma, 
pero no ha hecho uso de ella, debe informar inmediatamente al director de la IE. 

El director pone en conocimiento de la portación de arma a la autoridad policial y al mismo tiempo 

informa al padre o apoderado del estudiante involucrado para que se apersone a la IE. 
El director de la IE, evaluará la situación de riesgo de las personas y de ser necesario considerar la 
evacuación parcial o total de la IE, comunicando a los padres de familia o apoderados. 

En caso de que el arma esté en custodia de la autoridad educativa, no debe manipularia y se espera a 
que llegue la policía para que procedan con la incautación del arma. 
Registrar los hechos en el Libro de Actas de la IE. 

Garantizar la confidencialidad de la persona que brindó la información. 
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PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

Violencia sexual 

Es toda conducta con connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando la condición de 
especial vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre 
las mismas, afectando su indemnidad sexual, integridad física o emocional, así como la libertad sexual de 
acuerdo a lo establecido por el Código Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que medie 
violencia o amenaza para considerar la existencia de violencia sexual. (Numeral 5 del artículo 4 del Reglamento 
de la Ley N.° 30364). 

Son tipos de violencia sexual: violación sexual; tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos; 
0s0 sexual; difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual, entre otros. Los 
Epnces de estos tipos de violencia y sus definiciones están descritos en el Código Penal. 

N 3 
ances: 

* Se debe evitar la revictimización, lo que significa que no se puede hacer entrevistas ni 
interrogatorios. Asimismo, evitar la conciliación entre los involucrados o familiares. 

* Latentativa de la violación sexual también se reporta como violación sexual. 
* Tratandose de niñas, niños y adolescentes agredidos no se considera necesario que se use 

violencia 0 amenaza para considerarse que es violencia sexual. 
* El presente protocolo no es aplicable cuando ambos involucrados corresponden al nivel inicial de 

la Educación Básica Regular. Sin embargo, de presentarse conductas de naturaleza sexual debe 
seguir las acciones descritas en el Anexo N.° 01: Ruta de actuación frente a conductas sexuales 
en niños de nivel inicial. 

Plazo de atención 
Paso Intervención Responsable Instrumento (Días hábiles: 30 

días) 
Cuando se tenga conocimiento del 
hecho cometido en agravio de un o 

una estudiante, éste, sus familiares, 
el personal de la IE o cualquier otro 

ciudadano, deben presentar la 

denuncia correspondiente. 

Acta de denuncia 
administrativa o 
Documento Día 01 
presentado en 

mesa de partes 

La denuncia administrativa puede | Director y 

ser presentada en forma verbal o| Responsable de 

escrita y tendrá carácter de | Convivencia 
declaración jurada. Escolar 

Acción En el caso de la denuncia verbal, se 
debe levantar un acta ante el 
director de la IE con el padre de 

familia o apoderado del agredido 

que registre la fecha, los hechos 

denunciados y sus firmas. 

Denuncia u Oficio Se comunica a la Comisaría o de comunicación 
Ministerio Público (Fiscalía de 
Familia, Mixta o Penal según Director del hecho a le ia o 

omisaria o 
corresponda), en caso el padre de Fiscalía de 
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Familia, Mixta o 
Penal adjuntando 
el acta suscrita o 
documento 
recibido por mesa 

de partes 

- MINEDU 

Anotar el hecho en el Libro de 
Registro de Incidencias y reportarlo 

en el Portal SiseVe a través de los 
canales establecidos, en caso no 

haya sido reportado previamente. 

En los lugares donde no exista 

acceso a internet, comunicar a la 
UGEL para el apoyo al reporte o 

llamar a la línea gratuita del SiseVe. 

Libro de Registro 
de Incidencias 
Portal SiseVe 

Día 01 

Reunión con el Coordinador de 
Tutoría, o el que haga sus veces, 
para determinar las medidas de 
protección ¿a los estudiantes 

afectados por el hecho de violencia. 

Director y 

Responsable de 

Convivencia 
Escolar 

Director y 

Responsable de 

Convivencia 
Escolar 

Acta de reunión 
con el 
coordinacor — de 
tutoría o quien 

haga sus veces 

Día 02 

Comunicar a los tutores de los 
estudiantes — involucrados — las 
medidas de protección adoptadas y 
el seguimiento tutorial que deberán 

seguir los estudiantes. 

Coordinador de 
tutoría 

Acta de primera 
reunión con 
tutores Día 02 

Reunión con los padres de familia o 

apoderados de los estudiantes 
involucrados, por separado para 

informales sobre los pasos del 

protocolo y las medidas de 

protección adoptadas. 

Tratándose de estudiantes mayores 

de edad de CEBA, la intervención 
se hace con el estudiante 
involucrado en el hecho de 
violencia. 

En las IEE que cuentan con 

residencia y los familiares viven en 

comunidades lejanas, se podrá 
iniciar la intervención considerando 
la participación de los responsables 

de dichos servicios. Sin perjuicio de 

ello, se debe informar a los padres 

de familia o apoderados del 

estudiante por los medios indicados 

por estos. 

Acta de primera 

reunión con los 
padres de familia 

o apoderados 

Día 02 

Derivación 

Se orientará al padre de familia o 

apoderado del estudiante agredido, 

o al estudiante mayor de edad sobre 
el servicio que brinda el Centro de 

Emergencia Mujer y el Servicio de 

Atención Rural (SAR) según 
corresponda. 

Director y 

Responsable de 
Convivencia 
Escolar 

Director 

Acta de primera 

reunión con los 
padres de familia 

o apoderados de 

los — estudiantes 
involucrados 

Día 02 
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Asimismo, se podrá derivar al 

centro de salud u otro servicio de su 
jurisdicción para la atención 

especializada que requiera el 

estudiante agredido. 

En relación al padre de familia o 

apoderado del estudiante 

involucrado, o al estudiante mayor 

de edad, se orientará sobre el 

servicio de Defensa Pública del 
MINJUSDH para la asistencia legal 

correspondiente y de la necesidad 

que acuda al centro de salud u otro 

servicio disponible para la atención 

psicológica. 

DEEO 2> En caso que el estudiante provenga 
%) de pueblos originarios (otra lengua 

2 |VISACH N 3 originaria), asi como estudiantes 
% j con discapacidad (auditiva, visual, 

m etc.), tiene el derecho de acceder 
y/o brindarle información según su 
condición. 
Reunirse con el tutor del aula de los 
estudiantes — involucrados — para 

evaluar las acciones realizadas a fin | Director 
de fortalecer 1los  aspectos | Responsable de 

socioemocionales y académicos de | Convivencia 
los estudiantes y garantizar la| Escolar 
continuidad “educativa de los 
estudiantes involucrados. 
Reunirse con el padre o apoderado 

del estudiante agresor para verificar 
el cumplimiento de los 

compromisos. Y ante la negativa de 
dicho cumplimiento, se informará a 

Acta de segunda 

reunión con los | Dia 03 al 29 
docentes tutores 

la Defensoría Municipal de la Niña, Oficio de 
Seguimiento | Niño y Adolescente (DEMUNA) y en comunicación a 

su ausencia a la Unidad de DEMUNA o UPE 
Protección Especial (UPE). En o Fiscalía de 

ausencia de estos servicios, a la Familia o Mixta o 
Fiscalía de Familia o Mixta o| Director Juzgado de | Día 03 al 29 

Juzgado de Familia o Juzgado Familia o Mixto en 

Mixto; las omisiones a sus deberes caso de 

derivados de la responsabilidad incumplimiento de 

parental. los deberes 

parentales. 
Se levantará un acta de la reunión 

en la que conste dicho 

incumplimiento o la inasistencia 

injustificada a dos reuniones. 

Cerrar el caso cuando se haya Acta de cierre del 

cumplido todas las acciones gg:c?r:sable d; caso por parte del 
Cierre mencionadas en el protocolo y se ha Con5ivencia director y Día 30 

informado al padre de familia o Escolar responsable de 
apoderado de los estudiantes convivencia 
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involucrados de las acciones convocándose al 
realizadas. En caso de estudiantes padre o 

mayores de edad de los CEBA, esta apoderado de los 

acción se realiza con el estudiante. estudiantes o 
directamente — al 
estudiante, 

tratándose de 
mayor de edad de 
los CEBA. Se 
adjuntará el cargo 
de notificación a 
la familia o el 
estudiante mayor 
de edad, en caso 
de inasistencia. 

Il. PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DEL PERSONAL DE LA IE (DIRECTOR, 
SUBDIRECTOR, DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) A ESTUDIANTES 

La violencia ejercida contra estudiantes se presenta a través de las distintas formas de 
violencia: física, psicológica y sexual. Sin embargo, existen algunas formas de violencia que 
requieren de un abordaje específico y sobre las cuales se desarrollan los presentes 
protocolos. 

Nos referimos al castigo físico y humillante, que es una forma de violencia contra niñas, niños 
y adolescentes que requiere un abordaje con carácter administrativo, tal como lo establece 
en su desarrollo el Protocolo 05; por lo que dada su naturaleza el castigo físico y humillante 

no se constituye en un hecho punible. Sin perjuicio de lo indicado, cuando se presenta un 
hecho de castigo físico y humillante de manera reiterativa o se produzcan graves 
afectaciones a la vida, el cuerpo y la salud del estudiante (hechos punibles) los casos serán 
comunicados dentro de las 24 horas a la autoridad competente (Policía Nacional del Perú, 
Ministerio Público o Poder Judicial), además de comunicarse a la UGEL bajo responsabilidad 
siendo de aplicación todos los demás pasos descritos en el Protocolo 05. 

Asimismo, en el Protocolo 06 se aborda la violencia sexual contra estudiantes, como una de 
las peores formas de violencia que requieren una intervención inmediata para su protección, 
en cumplimiento de sus funciones. 

En los protocolos de violencia de personal de la IE a estudiantes se abordarán algunas de 

las distintas manifestaciones de violencia: castigo físico y humillante que es una de las 
formas de violencia física y psicológica. La violencia sexual en sus distintas modalidades de 
i) violación sexual, ii) tocamientos indebidos, iii) actos de connotación sexual y actos 
libidinosos y iv) el hostigamiento sexual o acoso sexual. 

Estos actos o conductas violentas contra un estudiante pueden ocurrir en cualquier espacio 
en el que se encuentre, independientemente si pertenecen o no a la misma IE. Igualmente, 

se puede presentar de forma virtual y usando las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC). 
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PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DEL PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

Definición: 

* Castigo físico 

Es el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con la intención de 

causar algún grado de dolor o incomodidad corporal, con el fin de corregir, controlar o cambiar el 

comportamiento de los estudiantes, siempre que no constituya un hecho punible (numera! 1 del 
artículo 2 de la Ley N* 30403). 

Algunos ejemplos de castigo fisico son jalones de oreja, de patillas o de cabellos, palmazos, 

manotazos, bofetadas, cocachos, arañazos, pellizcos, mordiscos, reglazos en la mano u-otra parte 

del cuerpo, agarrar a alguien por los hombros o los brazos moviéndolo con violencia, obligarlos a 

ponerse en posturas incómodas, ordenarles a hacer planchas y ranas (por llegar tarde a la escuela), 

ordenarles a escribir planas (por mal comportamiento), hacerlos rodar por ortigas, hacerlos sentar o 

caminar sobre algo caliente, dejarlo sin consumir sus alimentos por un periodo largo de tiempo, etc. 

* Castigo humillante 

Cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador, en ejercicio de las 
potestades de educación, con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, 

niñas y adolescentes, siempre que no constituya un hecho punible (numeral 2 del artículo 2 de la Ley 

N* 30403). Algunos ejemplos de castigo humillante son el menosprecio, insultos, humillaciones, 
denigraciones, amenazas, sustos, ridiculizaciones, rechazo, así como ignorar, discriminar, etc. 

De acuerdo con lo señalado es castigo físico y humillante siempre que el resultado de la acción no constituye 

hechos punibles, es decir que no se trate de faltas o delitos que merezcan una sanción penal de conformidad 
con lo previsto en el Código Penal. 

Alcance: 

*  Nose pueden realizar conciliaciones ni realizar acciones para minimizar el hecho o naturalizarlo. 

* - Este protocolo de violencia incluye castigos físicos y humillantes que son ejercidos por el personal 
educativo contra estudiantes de la misma IE, sea que ocurra dentro o fuera de la IE siempre que no 

constituye hechos punibles. Los castigos físicos y humillantes ameritan la comunicación a la UGEL 
en el caso de IE Públicas para los fines correspondientes y en el caso de las IE Privadas, se siguen 

los procedimientos regulados en su Reglamento Interno o en Reglamento Interno de Trabajo. 
» Cuando el castigo físico y humillante se presente de manera reiterativa o se produzcan graves 

afectaciones a la vida, el cuerpo y la salud del estudiante (hechos punibles), los casos serán 
comunicados dentro de las 24 horas a la autoridad competente (Policía Nacional del Perú, Ministerio 
Público o Poder Judicial). 

* Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el 

director de la IE, el responsable de convivencia escolar, el coordinador de tutoría y en los casos donde 
se encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará el responsable de inclusión. 

e Enjlos casos donde la presunta violencia escolar es ejercida por el director de la IE, la atención será 

impulsada por la UGEL asegurando que la |.E cumpla con las tareas establecidas en los protocolos, 
en coordinación con el responsable de convivencia escolar del nivel educativo que corresponda. 

Plazo de 
E atención 

Paso Intervencion Responsable Instrumento (Días hábiles: 

30 días) 

Cuando se tenga conocimiento | Director y 
Acción del hecho cometido en agravio de | Responsable — de | Acta de denuncia Día 01 

un — estudiante, éste, — sus | Convivencia administrativa o 
familiares, el personal de la IE o | Escolar 
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cualquier otro ciudadano, pueden Documento 

presentar la denuncia presentado en 

administrativa correspondiente. mesa de partes 

La denuncia  administrativa 
puede ser presentada en forma 

verbal o escrita y tendrá carácter 

de declaración jurada. 

En el caso de la denuncia verbal, 

se debe levantar un acta ante el 
director de la IE con el padre de 
familia o apoderado del 

estudiante agredido, que registre 

la fecha, los hechos denunciados 
y sus firmas. 

Reunión con los integrantes del 

CGB involucrados, o el que haga 
sus veces, para: 
a. Determinar las medidas de 
protección al estudiante afectado 

por el hecho de violencia. Acta de reunión 

b. Coordinar el desarrollo de con los integrantes 

acciones de — sensibilización del CGB 
acerca del derecho de las niñas, involucrados o el 
niños y adolescentes a la que haga sus 
protección y las leyes que los veces 

protegen, dirigido al personal de 

la lE. 
C. Coordinar el acompañamiento 

socioemocional del estudiante 
agredido. 

Director Día 02 

El director informa al padre de 

familia o apoderado los pasos del 

protocolo y las medidas de 

protección acordadas. Director y| Acta de primera 

Responsable de| reunión con los 

Tratándose de — estudiantes | Convivencia padres o 
mayores de edad, la intervención | Escolar apoderados 
se hace directamente con el 
estudiante involucrado en el 
hecho de violencia. 

Día 02 

En caso IIEE públicas, comunicar 

el hecho a la UGEL, remitiendo el 

acta levantada en la IE o el 
documento presentado en mesa 

de parte de la IE, así como las 
medidas implementadas para la 

protección de los estudiantes. La 

UGEL evaluará el inicio del Director Documento de 
procedimiento administrativo derivación a la 

disciplinario. UGEL/DEBEDSAR 

Día 03 

En casos de la lIEE privadas las 

sanciones, de corresponder, 

están  sefialadas en -u 
Reglamento Interno y se 

comunicará a la UGEL el 
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resultado de dicho 
procedimiento. 

En el caso de los COAR, la 
comunicación se hará a la 
Dirección de Educación Básica 
para Estudiantes con 

desempeño Sobresaliente y Alto 
Rendimiento (DEBEDSAR) del 

MINEDU, para comunicar el 
hecho a la Secretaría Técnica de 
Procesos Administrativos 
Disciplinarios - STOIPAD. 

En el caso de las IIEE privadas, 

procederán de acuerdo con sus 

lineamientos internos con las 
medidas a adoptar con el 

personal involucrado. 

Anotar el hecho de violencia en el 
Libro de Registro de Incidencias 

y reportarlo en el Portal SiseVe, 

siempre que no haya sido 

reportado con — anterioridad. 
Director Y r. - 

Libro de Registro 

Responsable — de de Incidencias | Día 03 
Convivencia Portal SiseVe En los lugares donde no exista Escolar 

acceso a internet, comunicar a la 
UGEL para el apoyo al reporte o 

llamar a la línea gratuita del 

SiseVe. 
Se indicará al padre y apoderado 

del estudiante agredido, o al 

estudiante mayor de edad, a que 

acuda al servicio de salud u otro 
servicio disponible para la 

i atención médica y/o psicológica. Acta de primera 
= ; reunión con los 

Retiacion En caso de que el estudiante Director padres o 

provenga de pueblos originarios apoderados 
(otra lengua originaria), así como 

estudiantes con discapacidad 

(auditiva, visual, etc.), tiene el 

derecho de acceder y/o brindarle 
información según su condición. 

Día 02 

Reunión con el tutor para evaluar 
las acciones realizadas a fin de | Director y 

fortalecer los aspectos | Responsable  de|Acta de reunión 
socioemocionales y académico | Convivencia con tutores 

del estudiante y garantizar su | Escolar 

continuidad educativa 

Seguimiento [Reunión con el padre o 
apoderado del estudiante 

agredido, o con el estudiante 

mayor de edad, a fin de conocer | Director 

que no se ha tomado represalias 

con el estudiante agredido, de 

ser el caso, se levantará un acta 

Del día 04 al 29 

Acta de segunda 

reunión con los , 
padres o Del dia 04 al 29 

apoderados 
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con la información consignada y 

se remitirá a la UGEL. 

En el caso de los COAR, la 
comunicación se hará a la 
Dirección de Educación Básica 
para Estudiantes con 

desempeño Sobresaliente y Alto 

Rendimiento (DEBEDSAR) del 

MINEDU 
Acta de cierre del 
caso por parte del 

director y 
responsable de 
convivencia 
convocándose — al 
padre o apoderado 

de los estudiantes 
o directamente al 
estudiante, Día 30 
tratándose de 
mayor de edad de 

los CEBA. Se 
adjuntará el cargo 
de notificación a 
la familia o el 
estudiante mayor 

de edad, en caso 
de inasistencia 

Cerrar el caso cuando se haya 

cumplido todas las acciones 

mencionadas en el protocolo y se 

ha informado al padre de familia | Director y 

o apoderados de los estudiantes | Responsable de 

involucrados de las acciones | Convivencia 
realizadas. En Tcaso de| Escolar 
estudiantes mayores de edad de 

los CEBA, esta acción se realiza 
con el estudiante. 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DE PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

Definición: 

* Violencia sexual 

Es toda conducta de connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando la 

condición de especial vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo 

o posición de poder sobre los mismos, afectando su integridad personal, indemnidad sexual, 

integridad física o emocional, así como la libertad sexual de acuerdo con lo establecido por el 

Código Penal y la jurisprudencia. No es necesario que medie violencia o amenaza para considerar 

la existencia de violencia sexual. (Numeral 5 del artículo 4 del Reglamento de la Ley N* 30364). 

Se considera también como violencia sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los 

comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de 

cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 

independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar 
y el lugar de trabajo. (OMS, Informe mundial sobre la violencia y la salud). 

Asimismo, se debe denotar que los hechos de índole sexual pueden ser realizados también a través 

de las TIC (tecnologías de la información y comunicación) es decir redes sociales, aplicativos 
celulares entre otros donde se utilice internet. 
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Son formas de violencia sexual: violación sexual; tocamientos, actos de connotación sexual o actos 
libidinosos; acoso sexual; difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido 
sexual, chantaje sexual, entre otros. Los alcances de estas formas de violencia y sus definiciones 
están descritos en el Código Penal. 

Alcances: 

El director de la lE debe garantizar que todos los integrantes de la comunidad educativa comuniquen 

a la Dirección toda situación de violencia sexual contra los estudiantes sobre la que tengan 
conocimiento. 
Se debe evitar la revictimización, lo que significa que no se puede hacer entrevistas ni interrogatorios. 

Asimismo, evitar la conciliación entre los involucrados o familiares. 

Las medidas preventivas en los casos de violencia de personal de la IE a estudiantes se disponen de 

acuerdo con las normas legales que regulan la materia y considerando la condición o régimen laboral 

que posee el presunto agresor, entre otros aspectos que la autoridad competente considere 

necesario. Se debe precisar que, la separación preventiva del personal de las instituciones educativas 

públicas que no se encuentren bajo el régimen laboral de la Ley N.* 29944, se podrá disponer en el 

marco de la Ley N.* 29988, de corresponder. Asimismo, se debe precisar que en el caso del personal 

COAR, la medida de separación preventiva en el marco de la Ley N* 29988, se materializa a través 
de resolución de secretaría general del Ministerio de Educación, la cual debe ser emitida dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas de haber tomado conocimiento de las condiciones a que se refiere el 

numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N* 29988. En caso de IIEE privadas, se procederá 

a aplicar la medida de separación preventiva en cumplimiento de la Ley N.* 29988, en caso 
corresponda. 

En contextos en donde no existen servicios de protección cercanos a la comunidad y con la finalidad 

de garantizar acciones de protección al estudiante agredido, adicionalmente a la aplicación del 

protocolo, el director deberá gestionar acciones articuladas a nivel comunitario con la asistencia 

técnica de la UGEL. 
En las IIEE con Modelo de Servicio Educativo, como Servicio de Residencias Estudiantiles y 

Secundaria con Alternancia, donde haya ausencia los padres de familia o apoderados, el personal 

responsable de bienestar acompañará a los estudiantes agredidos de violencia a los servicios de 

protección. 

En los casos donde la presunta violencia sexual es ejercida por el director de la IE, la atención será 
realizada por la UGEL asegurando que la lE cumpla con las tareas establecidas en los protocolos, en 

coordinación con el responsable de convivencia escolar del nivel educativo que corresponda. 

El Director de la IE debe derivar al Centro Emergencia Mujer (CEM) todos los casos de violencia 

sexual contra los estudiantes agredidos para que les brinden el acompañamiento a las víctimas, a fin 

de que sean atendidos en los servicios de protección y se asegure la atención integral, en su ausencia 

se derivará al Servicio de Atención Rural (SAR). 

Plazo de 

Paso Intervencion Responsable Instrumento ‘a;:::fi:b““: 30 

días) 

Cuando se tenga conocimiento 

del hecho cometido en agravio de 
un — estudiante, éste, sus 
familiares, el personal de la IE o 

cualquier otro ciudadano, deben Director Acta de denuncia 

presentar la denuncia Responsable — de administrativa o | Inmediatamente 

Acción administrativa correspondiente. Convivencia Documento de conocido el 
Escolar presentado — en| caso 

La denuncia — administrativa 
puede ser presentada en forma 

verbal o escrita y tendrá carácter 

de declaración jurada. 

mesa de parte 
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En el caso de la denuncia verbal, 

se debe levantar un acta ante el 
director de la IE con el padre de 

familia o apoderado del agredido 

que registre la fecha, los hechos 
denunciados y sus firmas. 

Denuncia u Oficio 
De manera inmediata la de comunicación 
autoridad de la IE comunica a la del hecho a la 
Comisaría o Ministerio Público Comisaría o 
(Fiscalía de Familia, Mixta o . Ministerio Público 

Penal según corresponda), en Director adjuntando el F)e ., manera 

caso el padre de familia o acta suscrita o inmediata 
apoderado no lo hubiese documento 

realizado. recibido por 

c,% mesa de partes 

N 3 Seguidamente se debe separar 
j preventivamente al personal de 

la lE (presunto agresor) y ponerlo Resolución 

a disposición de la UGEL en caso directoral de 
de II.EE públicas. separación 

preventiva 
En caso de IIEE privadas, se recibida por el 

procederá a aplicar la medida de | Director personal de la IE5 | Día 01 

separación preventiva en 

cumplimiento de la Ley 

N.*29988. Documento que 
acredite la 

Dicha medida se aplica aun medida aplicada 
cuando el estudiante agredido 

sea de otra |E. 
Una vez realizadas las acciones, 
se anota el caso en el Libro de 
Registro de Incidencias 
(manteniendo la confidencialidad 

del nombre del estudiante, 
colocándose solo las iniciales) y 

se reporta en el Portal SiseVe a! . 

través de los canales ggzc?r:sable dí Libro de Registro 
establecidos, siempre que no Consivencia de — Incidencias | Día 01 
haya sido reportado con Escolar Portal SiseVe 

anterioridad. 

En lugares donde no exista 

acceso a internet, comunicar a la 
UGEL para el apoyo al reporte o 
llamar a la línea gratuita del 

SiseVe. 
Adicionalmente, debe informar | . Cargo del oficio a| .. 
del hecho a la UGELS,| Director la ey 0202 

* La resolución directoral debe precisar la- normativa en base a la cual se dispone la medida de separación preventiva del 
docente y/o personal administrativo. Asimismo, la separación preventiva debe precisar los fundamentos, hechos y causas. Los 
modelos se encuentran en el Portal SiseVe. 
* En el caso de IL.EE públicas, dicha comunicación se realizará con atención a la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes o a la Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, según corresponda. 
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adjuntando la denuncia policial o DEBEDSAR 

fiscal, el documento presentado informando sobre 
por mesa de partes o las actas las acciones 

levantadas en la IE con la administrativas 
información proporcionada por el adoptadas. 
padre de familia o apoderado y el 

cargo de la notificación de la 

Resolución directoral de 
separación preventiva u otro 

documento que acredite la 

separación en los casos de IIEE 

privadas. 

En el caso de los COAR, la 
comunicación se hará a la 
Dirección de Educación Básica 
para Estudiantes con 

desempeño Sobresaliente y Alto 

Rendimiento (DEBEDSAR) del 
MINEDU, para comunicar el 

hecho a la Secretaría Técnica de 
Procesos Administrativos 
Disciplinarios — STOIPAD, así 

como a la Oficina General de 
Transparencia Ética Pública y 

Anticorrupción — OTEPA, para el 

trámite de la medida de 
separación preventiva en el 

marco de la Ley N* 29988. 

Reunión con el Coordinador de 
Tutoría, o el que haga sus veces, 

para el acompañamiento 

socioemocional del estudiante 
agredido. 

Orientar y/o acompañar al padre 

de familia o apoderado del 

estudiante agredido al Centro 

Emergencia Mujer (CEM) o al 

Servicio de Atención Rural (SAR) 
para la atención especializada al 

estudiante agredido (asistencia 

psicológica, social y legal) o a los 

servicios ALEGRA? de la Oficina 
de Defensa Pública — del 

Derivación MINJUSDH para la asistencia 
legal gratuita, así también al 
centro de salud de su 
jurisdicción. 

Director y | Acta de reunión 

Responsable — de| con el Día 02 

Convivencia coordinador — de 
Escolar tutoría 

Director 
Responsable  de | Ficha de 
Convivencia derivacion 
Escolar 

Dia 03 

En caso de estudiantes mayores 

de edad, esta acción se realiza 
directamente con el estudiante. 

En caso de que el estudiante 
provenga de pueblos originarios 

7 Centro de asistencia legal gratuita (ALEGRA) 
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(otra lengua originaria), así como 

estudiantes con discapacidad 

(auditiva, visual, etc.), tiene el 

derecho de acceder y/o brindarle 

información según su condición. 

Procurar la permanencia del 

estudiante agredido y su 

continuidad educativa en el 
la sistema educativo para lo cual se gzzº?r:s able d: 

Seguimiento ||e debe ofrecer todo tipo de Cl Pc - Informe del tutor | Día 04 al 29 - " onvivencia 
facilidades además de brindar el Escolar 
acompañamiento 
socioemocional y pedagógico 

respectivo. 

Acta de cierre del 
caso por parte del 
director y 

responsable de 
convivencia 
convocándose al 

Cerrar el caso cuando se haya padre ol 
cumplido todas las acciones 

mencionadas en el protocolo y se Iaopsoigsgi:smesdz 

ha informado al padre de familia | Director Y | directamente — al 

o apoderados de los estudiantes | Responsable de estudiante Día 30 

involucrados de las acciones | Convivencia tratan dosé de 
realizadas. En caso  de|Escolar mayor de edad 
estudiantes mayores de edad de de )I’os CEBA. Se 

los CEBA, esta acción se realiza - 
con el estudiante. adjuntará el 

cargo de 

notificación a la 
familia o el 
estudiante mayor 

de edad, en caso 
de inasistencia 

lll. PROTOCOLO DE VIOLENCIA CONTRA ESTUDIANTES DE PARTE DE UNA 
PERSONA DEL ENTORNO FAMILIAR O COMUNITARIO 

PROTOCOLO 07 

Violencia contra estudiantes de parte de una persona del entorno familiar o comunitario 
(violencia física, psicológica y sexual) 

En el marco de lo establecido en la Ley N.*30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar y su Reglamento, las formas de violencia que afectan a los 

estudiantes son: 

Violencia física. - Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o a la salud. Se incluye 

el maltrato por negligencia, descuido o por privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado 

daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación. 
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* — Violencia psicológica. - Es la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su 
voluntad, a humillarla, avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que 

se requiera para su recuperación. 

* — Violencia sexual de niñas, niños y adolescentes. - Es toda conducta con connotación sexual realizada 

por cualquier persona, aprovechando la condición de especial vulnerabilidad de las niñas, niños o 
adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre las mismas, afectando su indemnidad 

sexual, integridad física o emocional, asi como la libertad sexual de acuerdo a lo establecido por el Código 

Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que medie violencia o amenaza para considerar 

la existencia de violencia sexual. 

Además, la aplicación del presente Protocolo considera las distintas formas de violencia sexual tipificadas en 
Código Penal, entre ellas: 

z 

Violación sexual. 

Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos. 

Acoso sexual. 

Difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual. 

Chantaje sexual. 

Explotación sexual. 

Explotación sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Proposiciones sexuales a niñas, niños y adolescentes con fines sexuales por medios tecnológicos. 

Alcances: 

e El presente protocolo se aplica cuando la IE identifica que los estudiantes son víctimas de violencia 

por parte de los integrantes de su grupo familiar en el marco de la Ley N* 30364. 
e Los profesionales en educación deben denunciar los casos de violencia contra la mujer o los 

integrantes del grupo familiar y violencia sexual que conozcan en el desempeño de su actividad, en 
el marco de la Ley N* 30364. 

Cuando el personal educativo tome conocimiento sobre el uso del castigo físico y humillante por parte de un 
padre o persona integrante del hogar, debe comunicar el hecho a la DEMUNA, a fin de que actúe en el marco 
de las competencias y la familia reciba educación sobre pautas de crianza positiva.? 

Paso Intervención- Responsable Instrumento Plazo 

Detección Docentes, Información En el día de 
tutores, padres o| verbal o escrita —| conocido del hecho 

= Ante la identificación de | apoderados, 
señales de alerta, | estudiantes. 
situaciones o indicadores 
que permitan sospechar 

que un estudiante es 

víctima de violencia física, 
psicológica o sexual, por 

una persona de su entorno 
familiar o comunitario, el 
hecho se informa 

Acción 

* Articulo 9.4 del Reglamento de la Ley N* 30403, aprobado por el Decreto Supremo N.° 003-2018-MIMP. 
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inmediatamente al director 
de la lE. 

Link señales alerta 

https://www.gob.pe/institucion/ 

mimp/campa%C3%B1as/4275- 

senales-de-alerta-ante-posibles- 

situaciones-de-violencia 

“El Director — al tomar 
conocimiento del caso, se 

comunica el mismo día con el 
padre de familia o apoderado 

que no esté involucrado en el 

hecho de violencia, informa de 

la alerta y procede a hacer la 

denuncia ante la comisaria, 
fiscalía o Juzgados (mixtos o 

de Paz, entre otros). 

“En casos de estudiantes 
mayores de edad, el director de 

la lE apoya al estudiante en 

toda la acción de la denuncia 
ante las autoridades 
mencionadas. 

= Ante cualquier orientación para 
la denuncia el director puede 

comunicarse a la Línea 100, 
asimismo Tuede — solicitar 

orientación jurídica a los 
Centros Emergencia Mujer de 
su jurisdicción donde 

existiesen. 

= Registrar el hecho en el Libro o 

cuaderno de actas de la IE. 

Director Acta de 

comunicación 
verbal o escrita 
con los padres 

de familia o 
apoderados 

Oficio donde se 
denuncia el caso 
a la Comisaría o 
Fiscalía o 

Juzgados 

Libro de actas 

En el día de 
conocido el hecho 

Derivación 

* Orientar al padre de familia o 

apoderado del — estudiante 

agredido para que acudan al 

Centro Emergencia Mujer 
(CEM) y en ámbitos rurales y 

en pueblos indígenas “al 
Servicio de Atención Rural 
(SAR), para la atencion 

especializada, o a los servicios 

ALEGRA de la Oficina de 
Defensa Pública del 
MINJUSDH para la asistencia 

legal gratuita y Salud, entre 

otros, a favor de la atención del 
estudiante. 

Director 

Acta Dentro de las 24 
horas de realizada 
la denuncia. 
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= Brindar acompañamiento | 

socioemocional y pedagógico 

al estudiante en el marco de la 
tutoría y orientación educativa 

= Favorecer la permanencia del Director y | Informe Bimestral durante 

estudiante en el ámbito | responsable de el año escolar 
Seguimiento educativo o su reinserción en el | convivencia 

mismo. escolar 

= Coordinar con el padre o 

apoderado y las instituciones 

involucradas en la atención de 
\ los casos. 

CIÓN = = Cuando se haya cumplido | Director y Cargo de la 

J todas las acciones | responsable de — | derivación del 
E mencionadas en el protocolo y | convivencia caso al CEM Permanente 

Cierre el director debe coordinar con | escolar 
el CEM para la protección 
integral al estudiante. 

37



383-2025 _MINEDYJ 
Anexo N.° 01 

Ruta de actuación frente conductas sexuales en niños de nivel inicial 

En el nivel inicial, el desarrollo de la sexualidad forma parte natural del crecimiento integral 
de niños. Durante esta etapa, la exploración del cuerpo, así como la curiosidad que despierta 

la diferencia física entre varones y mujeres es parte de este desarrollo sexual, por lo tanto, 
no hay que sobrevalorar ni reaccionar con base a perjuicio cuando los niños tocan sus 
genitales o el de sus pares, pues este tipo de exploración no es en absoluto de naturaleza 

"sexual" en el sentido adulto, sino que forma parte de un proceso de descubrimiento, 
aprendizaje y comprensión de sí mismos y del mundo que los rodea. 

Sin embargo, es fundamental diferenciar la exploración sexual propia del desarrollo de la 
primera infancia, de comportamientos sexuales explícitos e inapropiados para estas edades, 

causados por exposición a situaciones de riesgo o violencia sexual. Ante estas situaciones 
se requiere una intervención oportuna y especifica. 

1. Detección Temprana 

* Observación sistemática en la interacción entre pares. 

* - Identificación de señales de alerta, situaciones o indicadores que permitan sospechar 
que un niño o niña es víctima de violencia sexual. Considerar la revisión del 
documento “Señales de alerta ante posibles situaciones de violencia contra niños, 
niñas y adolescentes.”* 

* - Registro de conductas recurrente y que no son propias del desarrollo evolutivo (ej. 

simulación de actos sexuales, lenguaje sexualizado inusual, sus juegos o dibujos 
están relacionados con genitales o actividad sexual, entre otros). 

2. Intervención Inmediata 

Tipo de Situación | Acciones del | Acciones de | Responsable Instrumento Plazo 
tutor protección 

Conductas Reunión con el | Derivación Director de la IE - | Oficio de | Dentro de las 24 
exuales que | padre de | inmediata a la| Responsable de | derivación a la a | horas de 

podría ser indicio | familia y | Fiscalía de | convivencia la Fiscalia de | conocido el caso 
de abuso sexual | apoderado. Familia o Mixta y | escolar Familia o Mixta y 
sufrido o al centro de salud al centro de salud 
exposición a para la atención para la atención 
contenido sexual psicológica. psicológica. 
inadecuado 

3. Seguimiento y Acompañamiento 

* Acompañamiento a las familias en coordinación con servicios especializados. 

? https://www.mimp.gob.pe/files/cartilla-senales-alerta-posibles-situaciones-violencia-nna2.pdf 
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Anexo N.° 02 

Tabla de equivalencias para la atención de casos de violencia escolar registrados en 
el portal SiseVe 

ACTUALIZACIÓN DE 
PROTOCOLO TIPO REPORTE TIPO VIOLENCIA SUBTIPO VIOLENCIA LOS PROTOCOLOS 

1 Entre Escolares Física Sin lesiones Protocolo 1 

1 Entre Escolares Psicológica Acoso escolar Protocolo 2 

1 Entre Escolares Psicológica Ciber acoso Protocolo 2 

Verificar las 
- N caracteristicas para 

1 Entre Escolares Psicológica Verbal determinar si aplicar el 

_protocolo 102 

Verificar las 
TN W caracteristicas para 

1 Entre Escolares Psicológica Intimidación determinar si aplicar el 
protocolo 1 02 

Verificar las 
N ; - - características para 

1 Entre Escolares Psicológica Aislamiento determinar si aplicar el 

protocolo 102 

2 Entre Escolares Sexual Violación sexual Protocolo 4 
Tocamientos, actos de 

2 Entre Escolares Sexual connotación sexual o Protocolo 4 
actos libidinosos 

Acoso sexual a través de 
2 Entre Escolares Sexual medios tecnolégicos Protocolo 4 

2 Entre Escolares Sexual Acoso sexual Protocolo 4 

Verificar las 
a N caracteristicas para 

2 Entre Escolares Fisica Con lesiones determinar si aplicar el 

protocolo 1 0 2 

Personal lEa innláci " 
3 Escolares Psicolégica Trato humillante Protocolo 5 

3 Personal E a Psicológica Discriminación Protocolo 5 
Escolares 

3 Personal IE a Psicológica Verbal Protocolo 5 
Escolares 

4 Personal IE a Física Castigo físico Protocolo 5 
Escolares 

5 Personal IE a Sexual Violacién sexual Protocolo 6 
Escolares 

Personal IE a iaami 
5 Escolares Sexual Hostigamiento sexual Protocolo 6 

Tocamientos, actos de 
5 PeErsonIaI Ea Sexual connotación sexual o Protocolo 6 

scolares actos libidinosos 
Violencia con fines 

5 Personal IE a Sexual sexuales a través de Protocolo 6 
Escolares medios tecnológicos 
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